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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por an afio. 
Trimestre.

36 pesetas. 
9 id.

Número suelto 50 oéntimos^ 
Ediotos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán ¿ 
5Q oéutimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° dél Código Civil),

La igneranoia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

Sirá al Administrador del Boletín 
fioial.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

MEMA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.J, 
i.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8.A.R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
an su importante salud.

{tortita del 17 de Agosto de 19201.

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO.

CIRCULAR

Si ia libertad de asociación 
concedida, á demás de otras, por 
ol artículo 13 de la Coostituoion 
y Reglamentada por la ley de 30 
de Junio de 1887, se hubiera li
mitado á los fines meraUs de la 
?ida humana,comoacertadamen- 
ts viene declarando la Sala de lo 
Criminal de este Tribunal Supre- 
mt* imposible una situación tan 
cómala como la de los actuales 
®°meQto8 respecto al particular; j 
Pues merced á la facilidad con J 
lúe varias Asociaciones obtienen \ 
v'da legal, ya que basta la pre* 
^Cioo de sus Reglamentos ó 
Ututos en iosGobierQ08CÍviles 

los qao sin examen se
constar asi eo cumplimien- 
artículo 7.° de la segunda 

9 ^has disposiciones, resultan 
“QOiouaudo determinadas enti- 

• 68 que, lejos de perseguir

los fines morales citados, por 
egoísmos de ciase nunca bastante 
censurados, pretenden conseguir 
sus ideales por medios ilícitos que 
defiue y castiga la legislación 
penal, sin que les sirva de excusa 
el mero cumplimiento ya que ei 
tramite reglamentario que eo 
manera alguna puede confundir
se, cual se pretende, con una 
aprobación de ia Autoridad pú
blica, aparte de que ésta nunca 
las libraría de la responsabilidad 
en que incurran por sus actos 
delictivos.

Merced á tai circunstancia, al 
espíritu eminentemente liberal 
en que se inspiran las múltiples 
disposiciones ministeriales dicta
das sobre los derechos de asocia
ción y de reuaion desde 1887 
hasta el día, y á la tolerancia de 
que todos los organismos hacen 
gala en cuanto se trata de estas 
materias, el poder público se en
cuentra coa lamentable frecuen
cia en el caso de dictar las me
didas conducentes para prevenir 
ios delitos contra la O institución 
del Estado, ta seguridad interior 
y exterior del mismo y el orden 
público (número I/del artículo i 
2.° de la ley de 23 de Abril de 
1870); entre estas figura la sus- 
pensioadelas garantías que man- 
oiona el artículo 17 de la Coas- j 
litación, uoa de ellas la de aso- j 
ciarse, también autorizada por el 
articulo 3.° de aquella ley.

Ya en posesión de este medio 
de gobierno, al que el tegislador 
no pooe limitación alguna, hubo

de adoptarse en varias provincias 
del Reino la resolución de disol
ver ciertas Asociaciones, clausu
rando los locales de sus reuniones 
y apoderándose de sus libros y do
cumentos por estimarse su actua
ción altamente peligrosa al or
den y á los intereses sociales en 
general.

Comooonsecnenciade tal acuer. 
do, o¡aro que ba debido cesar en 
absoluto toda funciónsocial deesas 
Asociaciones, y para los efectos 
penates dejan de estar legalmeQ- 
te constituidas, y cual si en vir
tud de sentencia firme sobrevinia- 
r* la disolución judicial del ar
tículo 15 de la ley al principio ci
tada; sabido es que el proceso di
latorio que para conseguir ésta 
se necesita emplear ante los Jue
ces y Tribunales, resulta incotn- 
batible cou la urgeucia requeri
da en ciertos momentos, dada la 
gravedad de las cirounstasoias, 
porque no ya se traducen en nn 
verdadero peligro, si que han lle
gado á la manifiesta conculoa- 

I cion de todo principio protector 
| de la libertad y seguridad de los i 

ciudadanos.
Pues, no obstante, ciertos sín

tomas demuestran de manera 
palmaria que esas Asociaciones 
clausuradas gubernativamente 
continúan dando señales de ,vida 
y una de ellas, la más caracteri
zada, consiste en percibir de an
tiguos ó nuevos asociados las cuo
tas periódicas ó multas fijadas por 
los Estatutos ó Reglamentos,ó por 
la voluntad soberana de las Jun

tas, que siguen funcionando á 
pesar de su disolución y que se 
hacen efectivas, dejándose defrau
dar los interesados por ignoran
cia, ó más bien el miedo que no 
sin fundado motivo, inspiran 
aquéllas.

De modo que esa medida salva
dora del orden resulta sin eflja- 
oia y antes al oootrario, beneficia 
á la Asociación ilícita, porque la 
libera especialmente del cu apii- 
miento de los artículos 10 y 11 de 
la ley de 1887 y no se diga de 
otros preceptos; cierto que éstos, 
de hecho eo general, permane
cían, aua duraute periodos más 
normales, en un total olvido; pe
ro á Autoridades de distinto orden 
iuoumbe ia corrección en ouanto 
á estas faltas atañe.

Al Ministerio fiscal importa de
terminar si tiene ó no sanción en 
el Código penalel funcionamiento 
de esas Asociaciones sin existen
cia legal hasta que eese el esti- 
do de prevención y alarma.

Evidentemente, hijo un aspec
to están comprendidas, en su oaso, 
en el artículo 201 del expresado 
Codigo; pero si no celebrasen las 
reuniones qne castiga, ó no tne- 
86Q sorprendidas por la Autoridad 
ó sus ágautes, por el mero hecho 
de cobrar las cuotas ó oautidades 
mencionadas, siempre deberemos 
entender cometida una estafa de 
las figuras de este delito, que re- 
lociona el número l.° del artículo 
548 iei repetido Gó ligo, y que el 
Rey Sabio daoía ya «que non po
dría borne concoutar», ó que afee-
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tan múltiples y variadas formas 
en eonsouanc:i cea U índole de 
cada hecho, según el Tiibunal 
Supremo.

Bu efecto: eliminada la Asocia
ción deí número de las queautes 
tenían vida propia por virtud de 
haber cumplido los requisitos re
glamentarios, ¿como es posible 
proceder al percibo de cantidades 
de los asociados sin atribuirse un 
poder reglamentario ya desapare
cido? Si la Asociación no existe, 
¿que aplicación legítima pueden 
tener las sumas recuadadas?

Parece, pues, notoria la concu
rrencia de aquel dolo ó engaito, 
descrito en las partidas «enarta- 
miento que fazeu algunos bornes 
los unosá los otros por palabras 
mentirosas, ó encubiertas, ó co
loradas que dizen con intención 
de los engallar, ó de los de
cebir» (1).

¿Como noestiinarla concurren
cia de la primera clase Je engaño 
que el texto del Código mencio
na: «uso de nombre üogido» ó, 
al menos, la invocación de una 
falsa cualidad, medio que por sí 
sólo basta para caracterizar la es
tafa? El que extiende y firma los 
recibos se apropia una individua
lidad que ya no le pertenece, 
realiza una ocultación de verdad, 
merced á la que el interesado sa
tisface aquéllos sin objeoion al
guna; si al socio no se le hiciera 
creer en ia existencia de la per-

! sona jurídica de que formaba par
te, si no de derecho, al menos de 
hecho, sin ese error á que se le 
iuduce, ¿Como habría de pagar 
lo que se le pide?.

Y no se alegue que ejecuta el 
acto voluntariamente porque esa 
es nota característica de las esta
fas comprendidas en ese número 
l.° del artículo 548; el perjudica
do sí Ja su dinero, pero mediante 
una superchería, con ayuda de 
la que se consigue la entrega de 
fondos ó valores.

Por estas consi ieraciones, los 
funcionarios del Ministerio fiscal, 
con conocimiento debaber cesado 
de funcionar por decisión guber
nativa ó judicial cierta Asocia
ción, en cuanto llegue á su no
ticia uno de los hechos indicados, 
formularán querella ante el Juez 
de instrucciou competente, á fin 
de que se proceda con todo rigor, 
bien contra los individuos que 
continúen ejerciendo el cargo de 
Vocal de la Junta de ¡a Asocia
ción clausurada, bien contra los 
que firmen los recibosó documen
tos que motiven los pagos efec
tivos ó intentados en cuestión.

Sírvase V. S. dar cuenta de las 
causas que se incoen por este 
fundamento, de sus vicisitudes 
capitales y de la resolución defi
nitiva que recaiga. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 6 
de Agosto de 1920.— V. Covidn.
—Seños Fiscal de......

[Gaceta del 7 de Agesto de 1920.>U) L*y 1.», tit. XVI, p»r. 7.- »

Núu. 2 557.

GOBIERNO CIVIL
OBRAS PÚBLICAS EXPROPIACIONES

Señalado el día 27 del mes actual y hora de las once para el pago 
de las fincas que hay que expropiar eu término de Pozaldez con des
tino al trozo primero de la oarretera de Medina del Campo al Arrabal 
de Portillo, se presentará á efectuarle en la Casa Ayuntamiento del 
citado término dou J. Emilio Martin Gil, Pagador da la Jefatura de 
Obres Públicas de la provincia, acompañado de don Marcelo Lorenzo 
Plaza, en representación de la Administración.

Los propietarios cuya relación se inserta á continuaciou, ó sus 
apoderados ó representantes legales, entregarán al Pagador las res
pectivas hojas de aprecio, firmando eu ellas el «recibí» correspon
diente que deberá autorizar el Alcalde con su V.# B.° y el sello de la 
Aloaldía, levantándose de todo la oportuna acta.

Lo que se anuncia por medio de este «Boletín Oficial», en cum
plimiento del artículo 61 del Reglamento de Expropiación forzosa, 
debiendo advertir á los interesados que si alguao no se presentara á 
recibir el importe de su hoja de aprecio ó se negara á recibirlo, se 
hará el depósito de la cantidad, segúu determinan ios artículos 39 y 
40 de la ley de Expropiación forzosa, y que ios pagos están sujetos 
á los impuestos del uno por ciento de los que hace el Estado y tran
sitorios.

Relación que se cita.

Númer#d«orden Nombres de les propietarios Residencia 
de los propietarios

2 D.* Catalina Ayala Pozaldez
3 D. José Cantalapiedra id.
4 D.* Joaquina Murga Madrid
5 D. José Cantalapiedra Pozaidez
6 » Mariano García Id.
7 » David Plaza Id.
8 » Indalecio Lorenzo Id.

Xúmer*de•rden
Nombres de 'os propietarios Reside; cia 

de los propietarios

8‘ D. Luis Iscar Rodil ana
9 D.“ Eusebia de Castro Id.

10 D. León de Rueda Pozaldez
11 » Luciano de Castro Rodilaoa
12 » José Gutiérrez Medina
13 D.* Joaquina Murga Madrid
14 » Eustasia Serrada Pozaldez
15 D. Gerardo Diez Id. "
16 * Santiago Prieto Id.
17 » Lorenzo Hernández Id.
18 Herederos de Gabriel Rincón Id.
19 D. Isidro Rincón Id.
20 » Aquilino Uarrión Id.
21 » Galo Saez Id.
22 » Hermenegildo Carrión Id.
23 » Martin González Id.
24 » Deogracias Muñoz Id.
25 D.* Nicasia Fernandez Id.
26 D. José Cantalapiedra Id.
26‘ » Francisco Vicente Id.
27 » Ruperto Lorenzo Id.
28 » Mauuei Maestro Id.
29 » Luxerio Rejero Ventosa
30 » Azarlas García Pozaldez
31 » Santiago de Castro Ventosa
32 » Mariano García Pozaldez
33 » Dionisio Arias Siete Iglesias
34 Herederos de Mariano Hernández Pozaldez
36 D.* Romana Carretero Id.
37 D. Julio Muñoz Id.
38 » Gerardo Diez Id.
39 » Víctor Tejo Id,
40 » Máximo Fernandez Id.
41 D.* Eufemia Carretero Id.
42 D. Dionisio Ordáx Id.
43 D. Magdalena García Id.
44 D. Indalecio Lorenzo Id.
45 » Dionisio Arias Siete Iglesias
46 D.* Carmen Toribio Pozaldez
47 D. Angel Rico Id.
48 D." Elisa de Castro Id.
49 D. Teodosio González Id.
50 » Manuel Maestro Id.
51 » Leandro Feruaudez Id.
53 » Fructuoso Gil Id.
55 » Eleuterio Plaza Id.
56 » Eleuterio Muñoz Id.
57 » Indalecio Labajo Id.
58 D.* Juaua Pelaez Id.
60 D. Leandro Fernandez Id.
61 » Remigio Perez Id.
62 D.* Petra Labajo Id.
63 D. Nicasio Labajo Id.
64 D.“ Carmen Toribio Id.
66 D. Bonifacio Saez Id.
67 » Teodoro Iscar Id.
68 Herederos de Mariano Hernández Id.
69 D.“ María Victoria Perez Id.
70 D. Nicanor García Id.
71 » Rufino Martin Id.
71* » Pedro Muñoz id.
72 » Leandro Hernández Id.
72‘ » Emilio de Rueda Id.
72“ » Gerardo Diez Id.
73 D.“ Dionisia Treviño Id.
74 D. Daniel Sánchez Id.
75 » Francisco Bellido Id.
76 » Maximiano Lorenzo Id.
77 D.“ Francisca Marta Id.
78 D. Manuel Maestro Id.
79 » Gabino Diez Id.
80 » Francisco Iscar Id.
81 » Dionisio Arias Siete Iglesia*
82 » Hermenegildo Carrión Pozaldez
83 » Azarias García

Valladolid 13 de Agosto de 1920.—El Gobernador iotfir,u0' 
22. VülahermQ9a.



MCI MUNICIPAL
Núh. 2.575.

Castronaño.

Don Mariano Alonso Alonso, Al
calde constitucional de Cas
trón «So.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades correspondiente al segun
do trimestre de 1920*21, tendrá 
lugar los dias 19, 20 y 21 del co
rriente mes por el Recaudador don 
Jesús Moneo Mingo ó sus Auxi
liares, cuya oficina estará situada 
en casa del vecino de esta loca
lidad Don Eustaquio Vázquez 
Beoavides y permaueoerá abierta 
desde la hora de las nueve hasta 
las quince.

En su consecuencia, se invita 
á los contribuyentes por el ex
presado concepto, tanto de la lo
calidad como forasteros á que ve
rifiquen en dicho plazo el pago 
desús respectivas cuotas.

Se hace saber que durante los 
días27, 28, 29, 30 y 31 del citado 
mes.de nueve á quince estará 
abierta la cobranza en su ¿según- 
do periodo voluntario en el domi
cilio del Recaudador, calle de las 
Angustias, número 3, y que pa
sado dioho periodo se procederá á 
la exacción del impuesto por la 
vía de apremio.

Castronuño 12 de Agosto de 
de 1929. —El Alcalde, Mariano 
Alonso.

2.573.

Cabillas de Santa Marta.

Terminados por la Junta pericial 
de esta villa los apéndices al ami- 
llaramieuto de las riquezas Rús
tica y Urbaua y el recuento ge
neral de ganadería que han de ser
vir de base para la derrama de la 
contribución territorial durante 
el año de 1921 á 22, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
término de diez días, durante 
los cuales pueden ser examioados 
por los contribuyentes y formular 
contra dichos documentos las re- 
olamacione8 que crean pertinen
tes,

Cabillas de Santa Marta 13 de 
Agosto de 1920.—El Alcalde, 
Tomás Revilla.

igualmente y por el término 
o quiucedias se hallan de mani

fiesto en 1 os Ayuntamientos de 
Castrejon 
Ceinos

18 de Agosto de 1920

Núm. 2.472.
Medina del Campo.

Extracto de I09 acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuntamien
to durante el mes de Julio úl
timo, y que se forma por el 
infrascrito Secretario en cum
plimiento y á los efectos pre
venidos en el artículo 109 de 
la vigente ley Municipal.
Día 7.—Se aprobó el acta de la 

sesión ordinaria anterior.
Fuó aprobado el extracto de 

acuerdos adoptados por el Ayun
tamiento durante el mes de Ju
nio último, acordándose su pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Se acordó incluir en el padrón 
del servicio benófieo-sanitario á 
cuatro vecinos pobres, denegán
dose la petición de otros dos por 
no considerarlos con derecho á 
tal beneficio.

Se aprobó un dictamen de la 
Comisiou de Policía Urbana re
lativo al señalamiento de linea 
para cercar terrenos entre las ca
lles de Valladolid y de Sabas-tián 
Fernandez, y declarando extin
guida una servidumbre púb ica 
de paso.

Se desestimó un escrito del 
Presidente de la Comisión local 
de la Cruz Roja, en que pedía la 
cesión gratuita de uu local del 
Municipio para instalar el servi
cio de dicha institución.

Aoordóse que por la correspon
diente Comisión se confeccione 
el programa de festejos para la 
próxima feria de San Antolin, y 
que para esto se recabe el auxilio 
económico de la industria y co
mercio de la localidad.

Se encargó á la Comisión de- 
Administración y Hacienda, para 
que trate sobre ei arriendo de 
unas eras y de la oasa de la er
mita del Amparo, de la propiedad 
del Municipio.

Acordóse que, en confirmación 
á la tasa establecida, el precio de 
venta de leche sea el de 50 cén
timos de peseta el litro.

Día 14. —Aprobóse el acta de 
la anterior sesión ordinaria.

Fué aprobado un dictamen de 
la Comisión de Construcciones, 
concediendo licencia para reali
zar obras eu una casa del calle
jón de los Coches.

Senombró Comisionado para el 
ingreso de mozos en la Caja de 
Recluta al Oficial 2.® de la Se
cretaria D. Clemente Vega.

Se acordó la asistencia de la 
Corporación á la procesión de la 
Virgen de! Carmen.

Día 21.—Se aprobó el acta de 
la sesión última.

Dióse cuenta de un dictamen 
de la Comisión de Policía Urba
na, proponiendo la concesión de 
licencia á Justo Herrero Gonzá
lez, para construir una oasa en la 
calle de Magdalena, y en virtud 
de denunciarse estar ya reali
zando la oonstrucoion, se acordó 
que se imponga un correctivo al 
interesado, se le ordene la sus
pensión de la obra y que vuelva 
á dictaminarse por el Arquitecto 
municipal y por la expresada 
Comisión.

Concedióse licencia á D. Julio 
Muñoz, para realizar obras en 
uua casa de la calle de Cerradi- 
lla, á D. Miguel Rojo en un edi
ficio de la Ronda de las Flores, á 
D. Mariauo Fernaodez de la De- 
vesa en uua casa de la calle de 
Rafael Giraldo, y á L). Francisco 
García en edificio situado entre 
la plazuela del Sol y la Ronda de 
Santa Ana.

Se concedió autorización á don 
Enrique Muelas, eu las condicio
nes que se expresan en el opor
tuno dictamen, para colocar una 
tubería de hierro ea la Plazuela 
del Mercado y Renda de las Flo
res, con el fiu de conducir el 
agua de un pozo artesiano para 
el servicio de su casado la calle 
de Simón Ruiz.

Se acordó autorizar á D. Fede
rico Rocafort, para retocar y re
vocar ¡a fachada de uua casa en 
la Plazuela de Recoletas, coa la 
coudicioa de reparar en forma de 
seguridad el muro posterior de 
la misma á satisfacción del Ayun
tamiento y previo informe del 
Arquitecto municipal.

Se aprobaron los pliegos de 
condiciones para contratar los 
novillos y atalancado de la plaza, 
para la próxima feria de Sau An
tolin, designando al Concejal se
ñor Velasoo Gil para que con el 
señor Presidente, asista á las su
bastas respectivas.

Quedó anlera Io el Ilustra 
Ayuatamiduto de uaa Real or
den relativaá la repoblacioa de 
los montes «El /tito», «La Caba
ña» y «Pozuelo».

Aoordóse el uso de un distinti
vo para los señores Concejales, 
consistente en un fajín morado, 
llevando en sitio conveniente el 
escudo de Medina, y cuyo dis- 
tiutivo será costeado del peculio 
particular de cada uno, siendo 
obligatorio llevarle todos los Con
cejales cuando vayan en Corpo
ración, y quedándose el fajiu oq
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poder del Concejal aun cuando 
deje de serlo.

Pasó á informe de la Comisiou 
correspondiente un escrito de 
Don Manuel Hernández, renun
ciando el cargo de Director de la 
Banda municipal.

Se acordó telegrafiar á los se
ñores Presidentes del Consejo y 
Ministro de Fomento, protestan
do de! exiguo precio de tasa que 
se pretende fijar al trigo, por 
ocasionarse con ello la ruina de 
la agricultura, telegrafiáu lose 
también al Diputado á Cortes, 
señor Conde da Gamazo, para 
que apoye la protesta.

Acordóse anunciar la vacante 
de la plaza de Arquitecto muni
cipal.

Día 28.—Apróbose el acta de 
la precedente sesión

Aoeptóse la propuesta de la 
Junta pericial sobre altas y bajas 
en los apéndices el ainllUramieü- 
to para el año próximo.

Fuó aprobado el contrato de 
arriendo á Gregirio y Jacinto 
Gutiérrez, de la casa de la ermita 
del Amparo, de la propiedad da 
esta Municipio.

Se aprobó el programa de fes
tejos para la próxima feria de 
San Antolin.

Medina del Campo á 1.' de 
Agosto de 1920 —El Secretario, 
Millan Miguel.

Dése cueuta al Ilustre Ayun
tamiento en la próxima sesión 
ordinaria.

Medina del Campo á 2 de 
Agosto de 1920.—El Alcalde, 
Amado Fernandez.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesioa 
ordinaria del día de ayer, acor
dándose su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Medina del Campo á 5 de 
Agosto de 1920.—El Ssentario, 
Millan Miguel.—V.® B.® El Al
calde, Amado Fernandez.

Núm. 2.574.

Villalar.
En la noche del 9 al 10 de los 

corrientes, desapareció de la De
hesa propiedad de este Ayunta
miento, una naca da raza brava, 
mas grande que pequeña, barrea
da colorada, mancada con a! nú
mero 64; esta res fuó comprada 
con otras en la Dehesa de Cañe- 
dino (Salamanca) de la ganadería 
de don Lorenzo Rodríguez, el 
día 6 del actual.
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Se ruega á las autoridades, que 
en el caso de ser habida, lo co- 
m uniquen á. esta Alcaldía para 
recogerla, previo pago de los gas
tos que haya ocasionado.

Villalar 14 de Agosto de 1920. 
— El Alcalde, Perfecto Viilamar.

1NISTRAC10N DE i
Jaldados de primera instancia 

é instrucción.

Nóii. 2 583.

OLMEDO.

Don Félix Buxó Martio, Juez 
municipal de esta villa, en 
funcionesde primera instancia, 
por hallarse el propietario ha
ciendo uso de licencia.

Por ei presante edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado de mi 
cargo y Secretaría del refren
dante, penden autos ejecutivos 
á instancia del Procurador don 
Luis García, eu nombre y repre- 
seutasioQ de doña Fausta YagtLe, 
contra don Gregorio Fadrique y 
doña Antouia San José, todos 
vecinos de VaIdestillas, por can
tidad de cinco mil cuatrocientas 
ochenta y tres pesetas, en ouyos 
autos aparece la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva, son como siguen:

Sentencia.—Eu la villa de Ol
medo á nueve de Agosto de mil 
novecientos veiote; el Sr. D. Fé
lix Buxó Martin, Juez munici
pal de esta villa en funciones de 
primera instancia, por hallarse 
éste recibiendo ordenes superio
res, habiendo visto ios presentes 
autos ejecutivos promovidos á 
instancia de dofia Fausta Yagiie 
Gómez, vecina de Va Idesti I las, 
representada por el Procurador 
don Luis García y García y de
fendida por el Letrado D. Este
ban Molpeceres, contra Gregorio 
Fadrique Rodríguez y Anto
nia San José, también vecinos 
de Valdestillas, representados y 
defendidos por el Procurador don 
Julián S. Cantalapie ira y el Abo
gado I). Federico Sanz Mendez, 
sobre pago de cinco mil cuatrj- 
cientas ochenta y tres pesetas 
y por fallecimiento de los deudo
res, hoy sus sucesores declarados 
en rebeldía en estos autos.

Fallo: Quedesestimando las ex
cepciones alegadas por los ejecu
tados y teniendo por bien despa
chada la ejecución da estos autos, 
debo mandar y mando seguirla 
adelanta haciendo trauco y rema

te de los bienes embargados cua
lesquiera otros que resulten de la 
propiedad de los deudores de don 
Gregorio Fadrique y doña Anto
nia Sao José, hasta satisfacer á 
la acreedora ejecutante doña 
Fausta Yagie, la cantidad de 
cinco mil cuatrocientas ochenta 
y tres pesetas de principal, el in
terés legal del cinco por ciento 
de las mismas desde el día ocho 
de Septiembre de mil novecien
tos quince, hasta su efectivo pa
go y las cuotas causadas y que 
se causen, procedióndose oportu
namente para ello coa arreglo á 
lo que previene la ley de Enjui
ciamiento civil. Asi por es mi 
sentencia que se notificará per
sonalmente á los sucesores de los 
ejecutados, éstos fallecidos, y 
aquéllos eu rebeldía si lo solicita
ra la parte actor-a y en otro caso 
se hará en extrados y por medio 
de edicto, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Félix Buxó.—Publicada 
en el día de la fecha.

Y para que sirva de notifioa- 
cion á los sucesores ó causa-ha
bientes de D. Gregorio Fadrique 
Rodríguez y dofia Antonia San 
José, expido el* presente á trece 
de Agosto de mil novecientos 
veinte —Félix* Buxó.—El Secre
tario, Andrés Amo.
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Granja-Escuela práctica de Agricultura de Valladolid
Escuela de Peritos Agrícolas,

Convocatoria á exámenes de 
ingreso.

Eu cumplimiento á lo precep
tuado en la legislación vigente, 
se convoca á exámenes de ingreso 
en las enseñanzas de esta Escue
la; exámenes que tendrán lugar 
en la segundadecena del próximo 
mes de Septiembre en los locales 
do la misma y en los dias y horas 
que previamente se anunciará 
en la tablilla correspondiente.

Las ensefianzas que podrán 
oursarse en la Escuela; serán: la 
secundaria (Agrícola), y la de 
Perito agrícola.

La easefianza secundaria será 
técnico-práctica. Durará dos anos 
ó cursos, aprobados los ouales se 
expedirán los correspondientes 
certificados de aptitud.

La carrera de Perito agrícola

durará tres cursos y los indivi
duos que adquieran el titulo de 
Perito agrícola disfrutarán de los 
derechos da aptitudes qua se re- 
couocen á los que hicieron su 
carrera con arreglo al Real de
creto da 11 de Abril de 1913.

La carrera da Perito agrícola se 
compondrá del ingreso y de tres 
cursos dentó da la Essuela.

El ingreso y los dos primeros 
cursos serán comunes páralos que 
estudien la ensefiaoza secundaria 
y para los que cursen la carrera 
de Perito agrícola.

Los alumnos que al aprobar el 
segundo curso de la ensefianza 
secundaria deseen obtener el tí
tulo de Perito agrícola, podrán 
conseguirlo matriculándose opor
tunamente en las asignaturas 
que constituyen el tercer curso 
de esta carrera.

El pian de enseñanza es el que 
determinan los artículos 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 del Real decreto 
de 6 de Agosto de 1917. Con 
arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 3 de Julio de 1918 no 
será, sin embargo, necesario para 
poder matricularse en esta Es
cuela, pertenecer á las provin
cias que abarca la región.

Para ingresar como alumno es 
necesario y suficiente:

Ser espafiol.
B) Tener 16 afios cumplidos.
C) Ser de complexión sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la carrera. Lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

D) Aprobarmedianteexamen 
en la Escuela, y ante Tribunal 
constituido al efecto, cada una de 
las materias siguientes:

Gramática Castellana.
Geografía general y de Europa.
Blemeotos de Matemáticas, 

(Aritmética, Algebra, Geometría 
y Trigonometría), y

Nociones de Historia Natural.
Los programas para el exameu 

de las asignaturas citadas serán 
los aprobidos oficialmente para 
estas Escuelas, los cuales se inser
taron íutegros en la Gaceta de 
Madrid fechas 8 de Julio de 1914 
y 3 de Octubre de 1917, (Estos 
últimos complementarios de los 
anteriores).

El exameo de las asignaturas 
de ingreso consistirá en la con
testación á tres lecciones del pro
grama correspondiente, sacadas 
á la suerte por el aspirante.

Para las asignaturas de Gra
mática y Matemáticas, procederá 
á este examen teórico, otro de

artículo 4.° del Real decreto de ¿ 
de Septiembre de 1918. ' 7^ 
del 5 de Ootubre).

Las asignaturas de ingreso po. 
drán aprobarse sucesivamente eU 
diferentes convocatorias y6ne| 
orden con que han sido citadas

Para tomar parte en los ejeri 
cicios de ingreso hay que dirigí, 
una instancia en papel de la oíase 
onzava al Ingeniero Director de 
la Escuela durante la segunda 
quincena de Agosto, expresando 
olaramentelas asignaturasde que 
se pretenda ser examinado.

Habrán de acompañar á la ios. 
tancia la cédula persoual del as
pirante, la partida de inscripción 
en el Registro civil, debidamente 
legalizada, y el certificado de 
revacunación, dentro del último 
quinquenio.

La solicitud de examen y de
mas documeotosseránentregados 
en la Secretaría de la Escuela en 
los días hábiles del periodo antes 
indicado, de once á trece del 
día.

Al tiempo de hacer la entrega 
de la instancia deberán abonarse 
en concepto de derechos, por oada 
asignatura, cuyo examen se so
licita, la cantidad de cinco pese
tas y uu sello móvil de 10 cén
timos.

El candidato á ingreso que no 
se presente á examen al ser lla
mado. solo podrá ya hacer o, an
tes de terminar los exámenes, en 
la materia de que se trata, soli
citando previamente, por escrito, 
dispensa de la falta, y caso de 
ser atendibles las razones alega
das como justifican tes á juicio del 
Tribunal respectivo.

Los exámenes de ingreso se
rán publicados y en cada uno de 
ellos el Tribunal respectivo cali
ficará á los aspirantes por mayo
ría de votos con las notas de apro
bados ó desaprobados.

Los aspirantes que durante un 
examen se retiren siu terminar
lo se considerarán como desapro
bados en el mismo.

Solo podrá ingresarse como 
alumnos en la Escuela, teniendo 
aprobados todos ios ejercicios de 
ingreso en la misma, sin dispones
alguna.

Valladolid 30 de Julio da 1920. 
-—El Ingeniero Director, Car
melo Benaiges.
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